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CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 09 de junio de 2023. A Despacho 
de la señora Juez informando que la parte demandada allegó escrito de 

contestación de la demanda. Sírvase proveer. 
 

PAULA ANDREA RAMÍREZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación:  76-622-40-03-001-2023-00104-00 

Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante:  Milton Marino Hernández Peláez  

Demandada:  María Mercedes Hernández López 

Auto: 1205 
  

Con relación al memorial de poder otorgado por la señora Gloria Mercedes 
Hernández López y el escrito de excepciones de mérito allegado por su 

apoderado, Dr. Javier Mauricio Ruiz Granada, el juzgado dispondrá 
agregarlos al expediente sin consideración alguna, toda vez que la 

demanda fue retirada conforme a lo dispuesto en el Auto No. 1037 del 23 
de mayo de 2023, y la medida cautelar que había sido decretada ya fue 

levantada. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: AGREGAR al expediente sin consideración alguna la 

contestación de la demanda allegada por el Dr. Javier Mauricio Ruiz 

Granada, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

La Juez, 
 

 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GÓMEZ 
 
 
 
JCMM  
 
 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 13 DE JUNIO DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
PAULA ANDREA RAMÍREZ MARTÍNEZ 

Secretaria 
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